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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Agregado.    

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS. 

 

Eliminar el pago del Impuesto al Valor Agregado en las importaciones aduaneras que no lleguen a consumarse, sean temporales, 

tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo.  
 

 

 

No. Expediente: 0266-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24.- … 

 

 

I.- … 

 

También se considera introducción al país de bienes, cuando éstos 

se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico. 

 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a las 

mercancías nacionales o a las importadas en definitiva, siempre 

que no hayan sido consideradas como exportadas en forma previa 

para ser destinadas a los regímenes aduaneros mencionados. 

 

Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 24, 25, 27 y 28 de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y se deroga el artículo 28-

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar como 

sigue: 

Artículo 24. Para los efectos de esta Ley, se considera 

importación de bienes o de servicios: 

I. La introducción al país de bienes. 

Se suprimen párrafos segundo y tercero. 
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II.- y III.- … 

 

IV. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes 

tangibles cuya entrega material se hubiera efectuado en el 

extranjero. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando 

se trate de bienes por los que se haya pagado efectivamente el 

impuesto al valor agregado por su introducción al país. No se 

entiende efectivamente pagado el impuesto cuando éste se realice 

mediante la aplicación de un crédito fiscal. 

 

V.- … 

 

… 

 

Artículo 25.- … 

 
 

I.- … 

 

 

 

 

 

 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción 

tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o 

reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

 

IV. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes 

tangibles cuya entrega material se hubiera efectuado en el 

extranjero. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable 

cuando se trate de bienes por los que se haya pagado 

efectivamente el impuesto al valor agregado por su 

introducción al país. 

 

 

 

Artículo 25. No se pagará el impuesto al valor agregado en las 

importaciones siguientes: 

I. Las que, en los términos de la legislación aduanera, no 

lleguen a consumarse, sean temporales, tengan el carácter 

de retorno de bienes exportados temporalmente o sean 

objeto de tránsito o transbordo. Si los bienes importados 

temporalmente son objeto de uso o goce en el país, se estará 

a lo dispuesto en el capítulo IV de esta ley. 

Se suprime segundo párrafo. 
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vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 

 

II.- a XVIII.- … 

 

IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya 

pagado el impuesto al valor agregado al destinarse a los regímenes 

aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes 

por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 

definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los 

regímenes mencionados. No será aplicable lo dispuesto en esta 

fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 

fiscal previsto en el artículo 28-A de esta Ley. 

 

Artículo 27. … 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o 

reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

 

 

 

IX. Se suprime. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Para calcular el impuesto al valor agregado 

tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el 

valor que se utilice para los fines del impuesto general de 

importación, adicionado con el monto de este último gravamen 

y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos 

que se tengan que pagar con motivo de la importación. 

Se suprime segundo párrafo. 
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fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, para calcular el 

impuesto al valor agregado se considerará el valor en aduana a 

que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de las 

contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en 

caso de que se tratara de una importación definitiva. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 28.- … 

 

 

 

 

 

 

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de 

importación temporal para elaboración, transformación o 

reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, el pago se hará a 

más tardar en el momento en que se presente el pedimento 

respectivo para su trámite. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. Tratándose de importación de bienes tangibles, el 

pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente 

con el del impuesto general de importación, inclusive cuando el 

pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes 

en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin 

que contra dicho pago se acepte el acreditamiento. 

Se suprime segundo párrafo. 
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… 

 

… 

 

Artículo 28-A. Las personas que introduzcan bienes a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito fiscal consistente 

en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor 

agregado que deba pagarse por la importación, el cual será 

acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba pagarse 

por las citadas actividades, siempre que obtengan una certificación 

por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para obtener 

dicha certificación, las empresas deberán acreditar que cumplen 

con los requisitos que permitan un adecuado control de las 

operaciones realizadas al amparo de los regímenes mencionados, 

de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

emita dicho órgano. 

 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior tendrá una 

vigencia de un año y podrá ser renovada por las empresas dentro 

de los treinta días anteriores a que venza el plazo de vigencia, 

siempre que acrediten que continúan cumpliendo con los requisitos 

para su certificación. 

 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto en este artículo, 

 

 

 

 

Artículo 28-A. Se deroga 
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no será acreditable en forma alguna. 

 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se considerará 

como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la 

renta. Las personas a que se refiere este artículo que no ejerzan la 

opción de certificarse, podrán no pagar el impuesto al valor 

agregado por la introducción de los bienes a los regímenes 

aduaneros antes mencionados, siempre que garanticen el interés 

fiscal mediante fianza otorgada por institución autorizada, de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita 

el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las fianzas otorgadas hasta antes de la entrada en 

vigor del presente decreto deberán ser canceladas. 

Tercero. Las certificaciones otorgadas por las autoridades 

fiscales continuarán vigentes y proporcionarán a los 

contribuyentes los beneficios que las autoridades determinen 

mediante reglas de carácter general. 
 

MMH 


